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La Molina, 28 de mayo del 2024. 
TR. Res. 162-24/FIA 
 

Señor  
 

Presente.- 
 
 

Con fecha 28 de mayo del 2024, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
 

RESOLUCIÓN FIA Nº 162-24.- La Molina, 28 de mayo del 2024. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución FIA 
Nº 004-24 de fecha 16 de enero del 2024 se ha nombrado a los miembros de las Comisiones de Apoyo de la 
Facultad de Ingeniería Agrícola a partir del 01 de enero del 2024; Que, mediante Resolución FIA Nº 138-24 de fecha 
13 de mayo se reestructura la comisión de Evaluación por Competencias y Currículo y la Comisión de Seguimiento 

a egresados y objetivos educacionales; Que, es necesario reestructurar las Comisiones de Apoyo de la Facultad de 
Ingeniería Agrícola tomando en cuenta los estándares de calidad detalladas por SINEACE; y estando a lo acordado 
por el Consejo de Facultad en su sesión ordinaria de la fecha;  SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Reestructurar a 
partir del 28 de mayo del 2024 y por el período reglamentario a los siguientes miembros integrantes de la Comisión  
de Apoyo a la Facultad de Ingeniería Agrícola Evaluación por Competencias y Currículo de la siguiente manera:  
 

N° COMISIONES MIEMBROS FUNCIONES 
ESTANDAR 

RELACIONADO 

1 

Comisión de 
Asuntos 

Académicos y 
Estudiantiles-

CAE 

• Mestre Jorge Luis Díaz Rimarachín 
(Presidente) 

• Mg.  Sc. Juvenal Viviano García Armas 

• Mag. Saúl Moisés Torres Murga 

• Representante Estudiantil 

• Evaluación de expedientes para 
bachillerato, traslado Interno, retiros de 
ciclo excepcional, créditos por prácticas 
pre profesionales. 

• Reincorporación a la UNALM, 
convalidación de cursos y otros que le 
asigne el consejo de facultad.  

 

2 

Comisión de 
Evaluación por 
Competencias y 

Currículo 

• Mag. Saúl Moisés Torres Murga 
(Presidente) 

• Dra. Taicia Helena Negrin Marques 

• Ph.D. Miguel Ángel Sánchez Delgado 

• Dr. Domingo Marcelo Portuguez 
Maurtua 

• Mg. Sc. José Antonio Orellana Pardavé 

• Mg. Sc. Margarita Chevarría Moscoso 

• Mg. Sc. Kenyi Glicerio Cavalcanti 
Cárdenas 

• Representante Estudiantil 

• Dictaminar la creación de cursos 
propuestos por los departamentos 
académicos. 

• Evaluar la modificación de cursos (títulos, 
creditaje, contenido, tipo de curso). 

• Proponer la actualización o modificación 
del Plan de Estudios de la FIA 

• Revisar periódicamente el Plan de 
Estudios de la FIA 

• Coordinar la aplicación del sistema de 
medición por competencias 

• Elaborar Informes Ejecutivos de la 
evaluación por competencia en los 
estudios de la FIA 

• Apoyar en la revisión de los sílabos por 
competencias en la FIA 

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 

• 9. Plan de estudios 

• 10. Características 
del Plan de estudios 

• 33. Logro de 
Competencias 

3 
Comité Electoral 

• Ph.D. David Ricardo Ascencios 
Templo (Presidente) 

• Mg. Sc. Jaime Eduardo Vásquez 
Cáceres 

• Ing. Manuel Humberto Barreno Galloso 

• Representante Estudiantil 

• Dirige el proceso electoral para la elección 
de la Comisión de Evaluación de Docente. 

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 

 

 
Sigue… 
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N° COMISIONES MIEMBROS FUNCIONES ESTANDAR 
RELACIONADO 

4 

Comisión de 
Orientación y 
Desempeño 

Educativo del 
Estudiante 

 

 

• Dra. Rocío Del Pilar Pastor Jáuregui 
(Presidente) 

• Mg. Sc. Liz Margot Palomino Zegarra 

• Mg. Sc. Lena Cruz Villacorta 

• Mg. Sc. José Antonio Orellana 
Pardavé 

• Ing. Pablo Leonardo Quispe Ramos 

• Representante Estudiantil 

• Elaborar el Plan de Trabajo de la Tutoría 
Académica del Programa 

• Evaluar la solicitud de cursos dirigidos 

• Verificar cruces de horario en la 
programación semestral 

• Coordinar con la Unidad de Estudios 
Generales sobre la necesidad de 
nivelación para los ingresantes de la FIA 

• Programar y reactivar la consejería FIA 

• Coordinar las actividades de consejería 
con la Dirección de Bienestar Universitario 

• Seguimiento al desempeño del estudiante 
a lo largo de la formación 

• Llevar el registro de postulantes y 
admitidos de la Facultad 

• Evaluar el cumplimiento del Perfil de 
Ingreso FIA 

• Coordinar el desarrollo del Taller del 
Ingresante junto al Centro Federado 

• Coordinar el Taller de padres de familia o 
Tutores de Ingeniería Agrícola 

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 

• 18. Admisión al 
Programa de 
Estudios 

• 19. Nivelación de 
ingresantes 

• 20. Seguimiento al 
desempeño de los 
estudiantes 

5 

Comisión de 
Seguimiento a 
egresados y 

objetivos 
educacionales 

• Dr. Issaak Rafael Vásquez Romero 
(Presidente) 

• Mg. Sc. Rosa María Miglio Toledo 

• Mg.  Sc. Juvenal Viviano García Armas 

• Ing. Pablo Leonardo Quispe Ramos 

• Representante Estudiantil 
 

• Evaluar a los egresados del programa y 
coordinar las estrategias para su monitoreo 
en su inserción laboral 

• Evaluar la pertinencia de Objetivos 
Educacionales 

• Seguimiento a los grupos de interés  

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 

• 5. Pertinencia del 
perfil de egreso 

• 6. Revisión del perfil 
de egreso 

• 34. Seguimiento a 
Egresados y 
Objetivos 

Educacionales 

6 

Comisión de 
Planificación y 
Administración 

FIA 

• Decano FIA (Presidente) 

• Director de DMyE 

• Director DOTyC 

• Director DRH 

• Secretario FIA 

• Director UCA-FIA 

• Director UI-FIA 

• Director UEUPS-FIA 

• Representante Estudiantil  

• Elaboración y Evaluación del Plan 
Estratégico y Plan Operativo FIA 

• Formulación y seguimiento de los 
siguientes programas; 
Programa anual de capacitación docente 
Programa de reconocimiento docente 
Seguimiento al proceso de monitoreo del 
desempeño docente 

• Revisión periódica de las políticas y 
objetivos de la FIA 

• Seguimiento del plan de mantenimiento de 
la infraestructura de la FIA 

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 
 

• 14. Selección, 
evaluación, 
capacitación y 
perfeccionamiento 

• 15. Plan docente 
adecuada 

• 16. Reconocimiento 
de la labor docente 

• 17. Plan de 
desarrollo 
académico del 
docente 

• 28. Equipamiento y 
Uso de la 
Infraestructura 

• 29. Mantenimiento 
de la Infraestructura 

• 32. Recursos 
Humanos para la 
Gestión del 
Programa de 
Estudios 
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N° COMISIONES MIEMBROS FUNCIONES ESTANDAR 
RELACIONADO 

7 

Comisión de 
Prácticas Pre 
Profesionales 

• Ing. Carlos Alberto Bravo Aguilar 
(Presidente) 

• Mg. Sc. Juvenal Viviano García Armas 

• Mg. Sc. Erick Abad Rosales Asto 

• Representante Estudiantil 

• Evaluar los informes de prácticas 
preprofesionales obligatorias 

• Elaborar Informes Ejecutivos de la 
evaluación de las competencias del 
estudiante en las PPO 

• Elevar informes Ejecutivos de las PPO a la 
Comisión de Evaluación por Competencias 
y Currículo 

• Coordinar las oportunidades de prácticas 
pre profesionales 

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 

• 10. Características 
del Plan de estudios 

8 
Comisión de 
Reglamento 

• Dr. Gonzalo Ramcés Fano Miranda 
(Presidente) 

• Mg. Adm. Armenio Flaubert Galíndez 
Oré 

• Ing. Manuel Humberto Barreno Galloso 

• Mg. Adm. Víctor Elio Rodríguez Flores 

• Representante Estudiantil 

• Elaborar el reglamento de la FIA 

• Evaluación y propuesta de modificaciones 
del Reglamento de la UNALM 

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 

 

9 

Comisión de 
Bienestar y 
actividades 

extracurriculares 

• Mg. Sc. Gustavo Eduardo Andrés 
Rodríguez Silva (Presidente) 

• Ing. Melissa Sonia Ponce Pérez 

• Ing. Fernando Paz Zagaceta 

• Ing. Luis Alberto Altamirano Chunga 

• Representante Estudiantil 

• Coordinar las actividades extracurriculares 
de la Dirección de Bienestar Universitario y 
el Centro Federado FIA 

• Elaborar el informe anual de actividades 
extracurriculares de la FIA junto con el 
Centro Federado FIA 

• Evaluar la participación de la comunidad 
agrícola en actividades extracurriculares 

• Coordinar actividades de difusión del 
Programa de Ingeniería Agrícola con la 
oficina de Imagen Institucional de la 
UNALM 

• Apoyo en el desarrollo de las Ferias 
Vocacionales UNALM 

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 

• 21. Actividades 
extracurriculares 

• 27. Bienestar 

10 

Comisión de 
Responsabilidad 

Social y 
Ecoeficiencia 

• Mg. Sc. Lena Cruz Villacorta 
(Presidente) 

• Mg. Sc. Kenyi Glicerio Cavalcanti 
Cárdenas 

• Mg. Sc. Margarita Chevarria Moscoso 

• Mg. Sc. Johana Nayeli Cuellar 

Cajahuaringa 

• Mg. Sc. Niell Wilson Rivas Meza  

• Representante Estudiantil 

• Identificar y definir las acciones de 
responsabilidad social de la carrera de 
Ingeniería Agrícola 

• Elaborar el Plan de Responsabilidad Social 
de la FIA 

• Promocionar las actividades de RSU 

• Velar por el cumplimiento de la Política 
Ambiental y Directiva de Ecoeficiencia 
UNALM 

• Coordinar la Visita Técnica a la Facultad 
con la Oficina de Gestión Ambiental (OGA) 

• Apoyar en la implementación del Sistema 
de Responsabilidad Social Universitaria 
UANLM 

• Otros que le asigne el decano y el consejo 
de facultad 

• 12. Articulación con 
I+D+I y 
Responsabilidad 
Social 

• 25. Responsabilidad 
Social 

• 26. Implementación 
de Políticas 
Ambientales 
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Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Néstor Montalvo Arquiñigo.- Decano.- Fdo.- José Bernardino Arapa Quispe.- 
Secretario.- Sellos del Decanato y de la Secretaría de la Facultad de Ingeniería Agrícola. 
 
 
 
 
 
 
 

Mg. Sc. José Bernardino Arapa Quispe 
                       Secretario FIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.c          - Departamentos Académicos FIA  
               - Interesados   
               - Archivo   
     
 
 
 


